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Unlco:-Aprobar en la forma siguiente, el Plan de Arbitrios de la Municipalidad de 
Teustepe, Oepartaménto de Boaco, que dice: : 

Art. 1....;.forman Jas rentas de esta Municipalidad de Teustepe, los impuestos, multas, 
servicios, arrendamiento de ejidos y demás arbitrios que a continuación se detallan: 

Fracción , 
-A-

1..:....,.tumbrado: Todo duefto de casa o inquilino 
está obligado a poner luz en la puerta de su casa, 

· al lado de la calle, en las noches oscuras, de 7 a 9 
pm. El que no la pusiere, pagará cada vez en ca· 
lidad de multa 0 ' ' 

2-Aseo: También están obligados a barrer sus so­
lares y el frente de calle que les corresponde, el sá· 
hado de cada semana. El que no lo hiciere, pagará 
cada vez, en calidad de multa . 

3 -Agentes · viajeros, co•uerciantes o representantes 
de Casas Nacionales o Extranjeras, cada visita en 

, negocio de su ramo 
4:-l:.Agentes ·de Seguro de Vidas, incendio o de cual· 

quier otro riesgo, de Compaft(as Extranjeras, cada 
visita en negocios de su ramo 

5-De Compaftfas Nacionales, cada visita 
6-Agencias o sub·agencias de Casas Productoras de 

AIUlat o 
Matrltala 

' 
MtllSaal 

cigarrillos o de licores 4 
7.-Autenticaciones de firmas, de funcionarios, em· . 

pleados o de particulares, excepto las de cartas de 
venta de semovientes, acompaflarán una boleta de 

8-Acusación, por injurias o. calumnias, acompafta· 
rán al escrito una boleta de 

3.00 <S . 3.00 

9-Animales vagos: De asta o casco que sean reco· 
·• gidos en la población, por la polida, cada uno 

10-Si son d~ cerda o lanar, cada uno 

Varill 

0.25 

1.00' 

10.00 

1000 
3.00 

2.00 

2.00 

300 
1.50 

',¡f" 
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Anual o 
Matrfcula Mensual 

Fracción 

11·-Animales de dueno desconocido, se procederá 
con ellos de conformidad con la ley. 

11 A-Aserrfos o aserraderos de maderas: Movidos por 
cualquier fuerza motriz - ,,.,, , <i . , 15.00 CJ 

12-Movidos por fuerza muscular _ 1.00 
13-Altoparlantes o magnavoces, fijos o ambulantes, 

que funcionen durante las horas permitidas 
'
1
- 14-Anuncios o . cartelones. de propaganda comercial, 

fijos en plazas, calles o caminos públicos, cada 
uno 

.... 15-Agentes o compradores de ganados, granos y 
:: otros productos, cada dia de permanencia 

-B-
, 16-Billares, cada mesa · 
-~-17-Balles, mú3icas o serenatas, en la población, des-
. . pués de las 1 O pm. 
1 18-Bailes, músicas o velas de imá_g_~_nes con música, 

en despoblado, aun cuando fueren de dia 
19- Baratillos o realización de mercaderías de co-

--- _ Jnerciantes establecidos en la comprensión, cada 
-- dia 
· 20-De comerciantes no establecidos en la compren· 
·; --· sión, cada día - . 

21-Buhoneros o vendedores ambulantes 
22-Los de extrafta comprensión, por cada dfa de per· 

manencia: Extranjeros 
23-Nicaragüense :t.: 
24-Barberias: Con dos sillas o -más 
25-Con una silla· sola.mente 

.. _ 26-Blanqueo: Todb duefto de casa está obligado a 
blanquear. la parte-¡_ .e·xterior de la misma, en Di· 
ciembre de cada atlo. El que no lo hiciere, pa· 
gará cada vez, en calidad de multa ~ 

5.00 

5.oo· 

. -
'~:AJp.~-:;· ,.__ 

2.00 

2.00· -
1.00 

15.00 
1.00 

5.00 

5.00 

2.00 

2.00 
1.00 

27-Bombas o puestos de ~enta de gasolina, lubri·. 
cantes y cualquier otro combustible . 

28-Beneficios de arroz u otros granos, movidos por 
cualquier fuerza motriz, la temporada 

5.00 ,. -5.00 

-C- . 
: 29-Cantinas: Con existencias de dos mil córdobas o 

más 
30-Con existencias de un mil córdobas o más 
31--Con existencias de quinientos córdobas o más 
32-Con existencias de doscientos ·córdobas o más 
33-Con existencias menores de doscientos córdobas 
34-Las que se establezcan en tiempo de fiestH, pa· 

garán diariamente igual impuesto al mensual co· 
rrespondiente, según clasificación anterior. 

35-Carcelajes: Por defraudación fiscal o tahurerfa 
1 36-V por cualquier otro delito o falta 

37-Cuestores de imágenes de extrafta comprensión, 
cada día de permanencia , 

38-Calles o corredores, ocupados con materiales de 
construcción u otros objetos, mes o fracción . 

39-Certificaciones de nacimientos, matrimonios, de­
funciones, etc., extendidas por el Registro del Es· 
tado Civil de las Personas, acompaftarán una bo­
leta de 

40-Constancias, permisos, etc., extendidos por el 
el Alcalde Municipal, acompaftarán un boleta de 

41-Curtlembre o tenerlas 

15.00 
12.00 
~8.00 
·6.00 
3.00 

3.00 

15.00 
12.00 
800 
6.00 
3.00 

3.00 

Varios. 

.· 

" : 2.00 

2.00 

3.00 

5.00. 

20.00 

2.00 
1.00 

·3.00 

30.00 

5.00 
2.00 

0.50 

2.00 

3.00 

2.00 

.,. i;,. 
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Anual o 
Matrícula . Mensual 

· Fracción 

42-Corralaje, por cada cabeza y por cada 24 horas o 
fracción de permanencia en el corral Municipal 

43-Contraste de pesas o medidas: Romanas o báscu· 
las para pesar quintales (J 

44-Para pesar libras y medidas, como varas, yardas, 
metros, galones, medios de medir, etc., cada una 

45-Cargo concejil, el que pretenda exonerarse y lo 
consiga, acompanará una boleta de 
Cementerios: 

46-Terraje de un adulto 
• 

1.50 

1.00 

2.00 
.11"-· .. 

3.00 
47-Y de un párvulo . '""~•.•i.l~w _;~·:~ Los pobres de solemnidad, a juicio del Municipio 

1.!jO 
Libre 

, .... ' 48-Vara cuadrada de terreno, vendido a perpetuidad 
49-Exhumación de un cadáver, previo permiso de 

Salubridad · 
, - Ch -

r 50-Chinamos: Por la vara lineal de terreno para 
. · construirlos en tiempo de fiestas 

51-Ventas de dulces, pan o de refrescos, en tiempo 
· · de fiestas, diariamente · · 
:· 52-0tr~s ventas, negocios o diversiones, pagarán a 
~·. . juicio del Municipio • 

-0-
53- Destace: Por el de una res, en la población o 

• en la comprensión, para el consumo público 
·+··· · , .. · ' 54-Y por el de un cerdo, cabro o chivo 

55-Destazadores o comerciantes de ganado mayor 
· - en pie 

.... . . 56-Y de ganado menor 
·· 57-0epósitos de animales de asta o casco, cada uno 

58-Dispensa de edictos matrimoniales, si fuere 
para propietario o profesional, acompanarán una 
boleta de 

59-Si no fuere para propietario o profesional, una 
boleta de .. 

60-0ivorcios, por mútuo consentimiento y por cada 
cónyuge, una boleta de ' 

(U-Declaratoria dé .herederos, cada heredero, acom· 
panarán una boleta de 

62-Declaratoria de idoneidad,· el que la solicite, 
acompanará una boleta de 

-E-
Establecimientos de comercio, tiendas, truchas, 
boticas o ventas de medicinas, ventas de cual­
quier clase, comisariatos, pulperfas, etc.: . n"' 

63-Con existencias hasta de doscientos córdobas 
64-Con existencias hasta de quinientos córdobas 
65-Con existencias hasta de un mil córdobas 
66-Por cada mil córdobas o fracción de mayor exis-

tencia, además del impuesto anterior, pagarán 
67-Empresas o fábricas industriales, movidas . por 

cualquier fuerza motriz 
68 -Otras empresas o fábricas en pequena escala · 
69-fapectáculos públicos: Cines, cada función; pa· 

garán el cinco por ciento de la entrada bruta 
70-Maromas, veladas, comedias, etc., cuando. no 

sean en beneficio de algún fondo de caridad u or· 
nato, pagarán por cada función, el valor corres­

, pondiente a cuatro entradas a primera clase 
71-Carrouseles, caballitos, etc., cada día que trabajen 
72 Otras diversiones, cada dia 

• 

6.00 
3.00 

.... 

t.00 
1.75 
3.00 

1.50 

15.00 
1.00 

'· '-

. 

4.00 

10.00 

+-J 

":. -2.00 

0.50 
..... 

·- --\.,, ;,. 

-~· .~ 

.• -i:.: 

3.00 
2.00 

... t-,. 
~ .. 

« .. _ .. 

5.00 

... :~ - - 6~00 

.--3.00 

.... 

20.00 

3.00 
:~; --
'. _' /i 3.00 .. ~- I 

•* 
~-• .. , .. ,,.,. :-o.¡, , 

~ 1.00 
1.75 
3.00. 

1.50 

15.00 
1.00 

_-,,',: 

-

. ~-

10.00 
2.00 

.. ·_ 
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fracción 

73-Ejidos: A la solicitud de arriendo, acompanarán 
una boleta de 

74-Por cada hectárea de terreno ejidal laborable o 
cultivado, ubicado a dos leguas o menos de la po· 

Anual o 
Matricula Mensaal Varios 

es s.oo 

blación o baftadas por el río . . <i 
75-Cada hectárea de terreno de la misma calidad, ubi· 

cado a más de dos leguas de la población 

1.50 

1.00 

0.75 

"' 

"'.:·?'\- .. \ ... ,. 

76-0tros terrenos menos laborables, ubicados a cual· 
quier distancia, cada hectárea ·· · 

77-Empresas, companías, agencias, etc., de' 1ranspor· 
tes terrestres, de carga o pasajeros 

. 78"T"Exoneración de cargos concejiles, acompaftarán a 
la solicitud una boleta de 
Exportación o extracción: Los Siguientes artku· 
los que· se exporten o se extraigan y cuando no 
vayan directamente fuera del pais, pagarán: 

79-Cueros de res, frescos, secos o salados, cada uno 
SO-Cueros o pieles de otros animales, arroba o frac· 

ción 
81-Manteca, sebo o miel de abejas, Jata 
82...-Matequilla, arroba o fracción 
83-Quesos o cuajadas, quita! o fracción 
84-Algodón o ajonjolf, quintal 
85-0ranos o cereales y otros productos similares, 

quintal o fracción 
86-Maderas aserradas o cal, flete o tonelada 
87-Maderas labradas o en bruto, tejas o ladrillos de 

• barro, flete o tonelada 
88-Lefta, carbón, frutas, legumbres y otros produc­

tos voluminosos o de gran peso, flete 

-f-

89-Fierros o marcas de herrar, si el interesado pose· 
yere 200 o más animales 

00-Si poseyere 100 o más animales 
91-Si poseyere 50 o más animales 
02-Si poseyere 20 o más animales 
03-Si poseyere menos de 20 animales 
04-Permiso para hacer un fierro o marca 
95-Fianzas: De guardar paz, el que la solicite 
96-V el que la rinda -
97-De la haz, el que la solicite 
98-fotograffas 
99~Fotógrafos ambulantes, de extrana comprensión, 

cada dfa de permanencia . 
100-f ábricas de tejas o de ladrillos de barro, o de cal, 

cada horno, la temporada 
101-De jabón negro 

-0- ·t 

6.00.: ~- ;. 6.00 -~foi~J: 4 

3.0Q 

20.00. 
15.00 
10.00 

6.00 
3.00 ~ 

. 

\ 

1.00 1.00 

1 00 ' 1.00 

0.30 

0;50 
0.30 
o.so 
1.00 
0.30 

0.25 
2;00 

1.50 

l.00 

3.00 
3.00 
5.00 
3.00 

1.00 

12.00 

102 - Gallos, lotería o chalupas: Estos juegos pasan a 
la propiedad y administración ex~lusiva de la 
junta Departamental de Asistencia Social. 

103-Los demás juegos permitidos, son los que senara 

.· - .:.· 

el Art. 51 Poi. y la Municipalidad podrá cobrar, 
según la importancia y lucro de ellos. 

-H-
104-Hoteles, restaurantes o pensiones: : Que cobren • 

por persona diez córdobas o más diario 
105-Que cobren por persona menos de diez córdobas 

diario • 
106-Cuado estos establecimientos tuvieren cantina 

. ' • 

5.00 5.00 

3.00 3.00 

}~, ..-,-lo' 

·"1, .: 

~-" 

......__ 
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Fracción 

anexa, pagarán, además, el Impuesto que a tales 
,. cantinas corresponde. _,_ 

107-lntroducclón de mercaderfas: Por el quintal o 
fracción de artfculos o productos extranjeros 

108-D.e-· artfculos o productos nacion!lles, quintal o 
fracción 

109-Cuando tales artfculos o productos, náclonales o 
extranjeros, fueren voluminosos o de gran peso, 
flete o tonelada . 

t 10-lnforrnación ad·perpetuam, el que la solicite, acom· panará una boTeta de · · :_·· - -
-J-

111 - Joyeros ambulintes, de extrana comprensión, ca­
da dfa de permanencia 

112-Jabón negro, permiso para hacerlo por una sola 
vez 

-L-
113-Lfneas: El que edifique casa en la población, solí· 

citará la lfnea correspondiente, acomoanando una 
boleta de 

114-Lecherfas: Los introductores de leche, que intro-

Anual o 
Matricula 

- -

• 

duzcan diez galones o más diario ' CS. 6.00 * 115--Que introduzcan cinco o más galones 
116-Que introduzcan menos de cinco galones 
t 17-Cada vaca de ordeno dentro de la población 
118-Los que lleven la leche a expenderse a extrana 

comprensión, en cualquier cantidad 
-M-

• 119-Molinos para moler granos, movidos por cualquier 
fuerza motriz 

120-Minas de piedra, en explotación 

-P-
121-Piso: Carretas, carretones o pipas, de extr:1na 

comprensión, cada dfa que transiten en la pobla· 
ción, no yendo directamente de tránsilo 

122-Potreros o labores agrfcolas, cada vez que les den 
fuego -

123-Pólvora, permiso para quemarla, cuando no sea 
en df as de fiesta titular o religiosa • 

124-Pasaportes o gufas para conducir mercaderías, a·. 
companarán una boleta de · · 

125-Panaderfas: Que elaboren dos arrobas o más, 
diario 

126-Que elaboren menos de dos arrobas 
. -R-

127-Roconolas, radiolas, sinfonolas, parlantes, etc., 
que funcionen en establecimientos públicos, cada 
unidad 

128-Refrigeradoras, pocicleras, etc., para negocio, cada unidad ... , 
129-Refresquerfas, chlcherfas, sorbeterfas, etc., de pri· 

mera clase 
130-Y de segunda clase 
131-Rótulo&: Volados hacia Ja calle 
132-Adheridos a los edificios 
133-Reconocimiento de hijos ilegrtlmos, cada uno, a· 

companarán a las diligencias una boleta de 
134-Rifas, previo permiso de la autoridad y cuando no 
· ~ean en beneficio d~ algún fondo de caridad u or· 

4.00 
2.00 

6.00 

5 00 
1.00 

2.00 
1.00 

461 

Mtnsaal Varios 

~ 

6.00. 
4.00 
2.00 
0.30 

000 

5.00 
1.00 

2.00 
1.00 

0.40 

0.25 

2.00 

3.00 

1.00 

1.00 

400 

025 

o.so 
-2.00 

o.so 

.• · .. :c. 

--· 
··.!: 
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Anual o 
Matricula 

fracción 

nato, pagarán el cinco por ciento sobre el valor de 
la cosa en rifa 

135-Rondas: Los duenos de propiedades colindantes 
a los caminos de uso público, harán sus rondas 
hasta la mitad del camino que les corresponde, 
durante los meses de julio y Noviembre de cada 
ano. El que no las hiciere, pagará cada vez, en 
calidad de multa 

-~.... - s :___ 
136-:-Salones de belleza (J 
137-Los que lleguen de extrana comprensión, cada día 

- ' de permanencia ··· ...-. 
138-Solvencia, con el fondo municipal, el que la soli· 

cite, acompanará una boleta de .. 
139-Solares · abiertos o sin edificación, en el radio 

central, cada uno 
140-Solares municipales, a la solicitud de donación, 

para edificar, acompanarán una boleta de 
• -T-

141--Trapiches: Movidos por cualquier fuerza motriz, 
la temporada 

142-Movidos por fuerza muscular, si son de hierro, la 
temporada 

143-Si son de madera 
144 Título supletorio, de mayor cuantía, acompanará 

una boleta de · 
145 -Tramos en el Rastro, cada vez que los ocupen 

para el sacrificio de una res 
146 - Talleres de artes u oficios, con más de tres ope· 

rarios, incluyendo 'al propietario 
147-·Con tres operarios o menos, inclusive el propie· 

tario ' 
·-V-

Vehfculos 
148-Automóviles, autobuses, camiones, camionetas o 

jeeps • 
149-Motocicletas o motonetas 
150-Bicicletas 

2.00 

1.50 

1.00 

Mensual Varios 

.... ·. 
,,,._· 

.. (J 5.00 

~ 2.00 
;.:.t,;•,, i-· .,. 

,~· ... ,¡,_...,,:. 

2.00 
"'· 

1.00 

1.00 

10.00 Ai;. 
~-

30.00 ~~--.... 
~ .• 12.00 

6.00 • 1' 

3.00 
~-

1.00 

1.50 

1.00 

Placa 

5.00 
151 - Carretas, carretones o pipas 
152-Trailers, de una tonelada o menos 
151'.'""'9 Trailers, de más de una tonelada 
154~0troi vehfculos 

20.00 
12.00 

5.00 
5.00 
5.00 

5 00 • 

.·' !' 

• ·~ , · #~ Disposiciones Generales 

10.00 
3.00 

5.00 
5.00 
3.00 

Art. 2-A los artículos, negocios, empre- que será igual al doble del que le corres­
sas, etc., que no figuren concretamente en ponda de matrícula. Es entendido que no 
este plan de arbitrios, se les aplicarán las pagará el de matricula durante el ai'lo en 
cuotas análogas o similares. que efectúe aquel. 

Art. 3 - Los impuestos anuales o de ma- Arl. 5-La calificación de los estllbleci-
trfcula, se pagarán en Enero de cada ano; mientos, negocios, empresas, servicios que 
los mensuales, del veinticinco al último de se presten, etc., se hará por la comisión 
cada mes; y los de apertura y diarios, en el que establece el inciso 8) del Art. 18, del 
momento de sucederse. Los que contravi· Reglamento Orgánico, cada vez que el caso 
nieren esta disposición mostrándose renuen- lo requiera. Tales califiéaciones serán da· 
tes al pago de sus impuestos en las fechas das a conocer a los contribuyentes con la 
indicadas, sufrirán un recargo del 20% en debida anticipación para los efectos consi· 
calidad de multa y a beneficio del fondo guieutes. 
municipal. Art. 6-Las autoridades gubernativas, ju-

Art. 4-:Cualquier establecimiento, nego· diciales o de cualquier otra clase, lo mismo 
cio, empresa, etc., que se establezca en lo que los notarios, exigirán a los interesados 
sucesivo, pagará un Impuesto de apertura en los asuntos de que cono¡c:an, la presen-

, 
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tación de la boleta respectiva que cause este plan de arbitrios y la de solvencia corres· pondiente. El que contraviniere esta dispo· sición, será responsable personalmente ante la Municipalidad y obligado a pagar el do· ble del impuesto en referencia. 

Arl. 7--Los poseedores de terreno:, eji; dales, bajo cualquier titulo, están obligados a presentar sus atestados respectivos a la Alcaldía en el término de tres meses de estar en vigencia el presente plan de arbitrios para legalizar sus derechos. Los que no se presentaren a llenar estos requisitos, quedan sujetos al pago doble del canon respectivo. 
Art. 8-Los poseedores de terrenos eji· dales que subarrienden sus terrenos a otras personas para cualquier fin, pagarán ade· más del impuesto de canon respectivo esta· blecido en et Art. 1, de este plan de arbi­trios, el cincuenta por ciento del valor del subarriendo convenido por hectárea y por cada vez en el af'lo que tenga efecto una transacción de esta naturaleza. 

Art. 9-Todo vehículo a motor o de trac­ción animal de esta comprensión, deberá ser matriculado en esta Alcaldía. El Al· calde no· extenderá una matrícula sin que los interesados le presenten . antes la exten­dida para tal requisito por la junta Departa­mental de Asistencia Social. Esta misma disposición será aplicada para los estable· cimientos comerciales, industriales o de cualquier otro negocio o comercio. 
Art. 10-Para los efectos de este Plan de ArPitrios, se tiene por radio central de esta población, el que oportunamente demarque esta Corporación Municipal y dé a conocer al público y contribuyentes. 
Art. 11-La aplicación de este Plan de Arbitrios está sujeta a tas disposiciones con· • tenidas en las Leyes de 11 de Febrero de 1913; 2 de Febrero y 30 de Agosto de 1917; 16 de Febrero de 1925; 3 de Febrero de 1933; 22 de Mayo y 15 de Octubre de 1934, 22 de junio de 1937; 30 de junio de 1938; 29 de julio de 1941 y las demás Orgánicas Municipales. 

Art. 12-Elévese al conocimiento del Su­premo Gobierno para-Su aprobación y sur­tirá sus ~fectos legales a partir del primero del mes siguiente al de su publicación en e La Gaceta>. 
Teustepe, dieciséis de Dicie111bre de mil novecientos cincuenta y cuatro.-Oustavo A. Salas.-Oilberto Obando lncer, Secre· ~ri~ • 
Comuníquese.-Casa Presidencial.-Ma· nagua, O. N. 17 de febrero de 1955.-SO­MOZA.-El Ministro de la Gobernación.­M· Salmerón. 

No. 50 . 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Un.ico: Aceptar la renuncia que ha ele­vado el sellar Ingeniero don Constantino Lacayo fiallos, del cargo de Ministro de Estado en el Despacho de fomento y Obras , Públicas, rindiéndole expresivas gracias por los importantes servicios prestados. 
Comunfquese. -Casa Presidencial.- Ma­nagua, D.N., 28 de Febrero de 1955.-A. SOMOZA-EI Ministro de la Gobernación, M. Salmerón. 

Hacienda y Crédito Público 

No. 205 
El Presidente de la República, , : Acuerda: 

Nombrár a partir del lro. de Marzo próxi· mo a don Joaquín Flores Saravia, Tenedor de Libros Tercero del Departamento de Contabilidad del Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 
El nombrado tomará posesión de su car· go ante ta autoridad correspondiente, de· vengando el ~ueldo mensual de Setecientos Cincuenta Córdobas (~ 750.00), los que se imputarán al Título VII, Capítulo 1, Arto. 05, Inciso 6) del Presupuesto General de Gastos vigente. 

Co.muníquese. - Ca;a Presidencial.-Ma· . nagua, D.N., Febrero 28/55.-(f) A. SOMO· ZA, Presidente de la República.-(f) Rafael A. Huezo, Ministro de Estado en el Despa· cho de Hacienda y Crédito Público. 

No. 205 
El Presidente de la República, "'.: Vista la solicitud que con fecha 24 de fe­brero corriente, introdujo al Ministerio de Hacienda. y Crédito Público, Ja sef'lol'ita Sa­ra Sediles E., Primer Auxiliar de la Sección de Archivo y Correspondencia de este Des· pachq~ 

Acuerda: 
Conceder un mes de permiso, con goce de sueldo, a partir del 1 ro. de Marzo próxi· mo. a la Srita. Sara Sediles E., Primer Auxi· liar de la Sección de Archivo y Correspon­dencia del Ministerio de Hacienda y Crédi· to Público. Su trabajo será distribuido en­tre los empleados de su Sección, sin sueldo adicional. · 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma· nagua, D.N., febrero 26/55.-(f) A. SOMO· ZA, Presidente de la República.-(f) Rafael A. Huezo, Ministro de Estado en el Oes­p~cho ~e Hac!enda ~ Crédito Público. 
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INSTITUTO '"DE FOMENTO N A.CIONAL 
MANAOUA, NICARAOUA 

...-.. 

.· 

.•' 

Balance Condensado a Junio 30 de 1954 

. ' ACT.IVO: 

F,ondos Disporu'bks: 
Encaje Legal 
Otras Dlsponlbllldade1 

Prlstamos y Descu111.+os: 
Préstamo• a Corto Plazo 
Préstamos a Mediano Plazo 

Empresas Propias: :; 
~. Proyecto Masatepe No. 1-Café 

Prlstamos al Oobno. de- Nie.: · 
Granero Nac. No. 1-Empresa 
en Administradón 

Muebles y Equipo: 
Muebles y Equipo 
Reserva para Depreciación 
Muebles y Equipo 

Otras Cuentas dd Actiro: 
Intereses Acumulados por 
Recibir 
Inventarlos 
Cuentu Divenas 

.Gob;trno de Nica~agua: 
Déficit 1 f' N-ter. semestre 

·' 

CUENTAS DE ORDEN 

Alfredo J. Sacasa, 
Oerente Oeneral. 

.. 
:+· 4 

CJ 

.. ,. ... ,., """"" '. ... 
. . ' .. , .... ~ '.'. 

"":. 

';· 4 

~ 

4 

~· 

!"> 
PASIVO: 

~. 

54,79'3.39 
7.389,4'25.0I 

1561250.0J 
218.t66.67 

149,296.54 

1 t.626 CJ6 

.. 34,767.81 
6,65Q.Qo 

30.!>52.55 

.. 
CJ 7.444,218.40 

374.91667 

5,293.32 

2.952.233.99 

137,629.58 

.,, 

71,980.26 
.. 

CJ 401,899.69 
-ci 11.388,171 91 

ci 5.702 84134 

D1p6sitos: 1. 

Depósitos de Ahorros 

Viras Cllentas del Pasivo: 
AcreedÓre Varios 

• Intereses Cobrados por Anticipado 

Capital: 
Capital Asignado . , 
Capital por Recibir •· --

~ r' 

Amortlzaclonet Extraordinarl11 del 
Estado 

Donaciones 

,, 

CUENTAS DE ORDEN 

Managua, D.N., 30 de juni~ de 1954 

es 5,788.20 
0.28 

CJ 50.000,000.00 
39.000,000.00 * 11.000,000.00 

.. 
·~ . 
i: 
i 
~ 
. .f ', .. ' .• -
• • 1 

~· 

.... 
",! 

!1 
ti 

85,5Q149 
400.00 

CI ··1 

' k,~ ~ ~~:, 

* 296.481 .94 

5,788.48 

··~ 

1 l.085,'lOl.49 

• 11.388,171 91 

es !'>. 102.t1u.:i4 

Ramón Salgado Cruz, 
Auditor. 

José A. Monterrey M .• 
Contador. 
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· Tribunal de Cuenta• mismo en la Olosa Administrativa, a Ja vista 
Tribunál de Cuentas, Sala de Examen. de explicaciones Y comprobantes presenta. Managua, D.N., veinte de Mayo de mil no· dos por el cuentadante seftor Montenegro vecientos cincuenta y cuatro. Las once de los cuales obran a los folios Nos. 3 y 10 deÍ la manana. expediente respectivo. Que en tal virtud 
Visto el presente juicio de la cuenta del no habiendo reparo pendiente a cargo d~ Centro Destilatorio de Montellmar llevada su mandante, lngen lero Químico seftor An· por el senor Andrés Montene~ro é mayor drés Montenegro O., ni responsabilidad af. 

de edad, soltero, Ingeniero Qufmic'¡, y do- guna a su cargo en el referido juicio de miciliado en Montelimar, jurisdicción de cuentas, respetuosamente p~dfa que después San Rafael del Sur del Departamento de de loshá.mttes corres~ondrentes, se llamara , Managua en su carácter de jefe de dicho I auto~ Y dictara sente neta, declarando la sol­
Centro D~tilatorio, del uno de julio al trein· v~nc1a absoluta con la Hacienda Pública de ta y uno de Diciembre de mil novecientos Nicaragua de s~.-rep r~sentado ~en~r Monte· cincuenta y tres, negro G .•. Y de su fiador solidario, en lo Resulta: que se refiere al periodo de cuentas de que _ 

1 que se ha hecho mérito•, El suscrito lo tu. 
Que según Carta-Cuenta agregada al fo. vo por personado en este juicio según pro· 

lio 12 de este expediente, durante el periodo videncia que dictó a las diez de la maftana indicado hubo un movimiento total de en- del propio df a de la presentación de ese es­
tradas y salidas de Quinientos Dos Mil Cua- crito, reverso del folio 14, mandando tomar trocientos Sesenta y tres litros de aguardien- razón del poder presentado por el peticio· te de ley, (502,463), haciendo constar que nario como prueba de su legal personería y no hubo existencia anterir ni final. a correr los traslados de ley, solamente al 

11 Senor fiscal General de Hacienda en vista 
El examen y verificación de esta cuenta de la renuncia que de este trámite hizo el durante la Glosa Administrativa de Ja mis: apoderado del cuentadante por no haber 

ma, fu e ron practicados por el seftor Con ta- ningún reparo en pie. 
dor don Fernando Gordillo; quien formuló IV solamente dos reparos, marcados con los El Senor fiscal Específico de Hacienda, números t y 2. Concluida la Glosa Admi· al evacuar su dictamen con feclía veinte y nistrafiva, el mencionado Contador Gordi- ocho de Abril del ano que corre, frente del llo Elevó las diligencias al conocimiento del folio 15. dijo: •He examinado atentamente S~~or Presidente de es!e Tribunal por me- los autos que se refieren a la cuenta practi­d10 de auto de las du.•z de la manana del cada al seftor Andrés Montenegro, jefe del veinte y seis de Marzo próximo pasado Centro Destilatorio de Montelimar quien sir­
frente del folio 11, habiendo esa Superiori'. vió el cargo de Julio a Diciembre de 1953 dad dictado la providencia de las doce y encontrado desvanecidos los reparos formu: media de la tarde del mismo dfa, también al lados, como lo expresan las razones puestas fren!e del folio 11, disponiendo que el ex- al margen de cada una de ellos. En conse­ped1enle formado pasara a conocimiento del cuencia, ruego a Ud. dictar la sentencia co­
suscrito Contador para que le diera el curso rrespondiente de acuerdo con ta ley•. 
de ley hasta. dictar sentencia, en cuya 'virtud Considerando: 
el que suscribe proveyó de conformidad a 1 las diez y media de la maf'lana del veinte y Que ciertamente, tal como lo expresan siete de Marzo citado, reverso del folio 11 las partes; los dos reparos formulados· a es­
poniendo el cúmplase de ley y abriendo I~ ta cuenta durante ta .Glosa Administrativa Glosa j1.1dicial de esta cuenta. de la misma, fueron completamente desva-• 111 necidos, como se ve de los razonamientos 

El Se¡,or Defensor de Oficio don Maria- puestos y firmados al margen de los citados no More ira M., en escrito de fecha veinte y reparos, por el Contador don f ernando nueve de Mayo del ano que corre, frente Gordillo, en virtud de haberse contestado 
del folio 14, pidió se le tuviera por persona· satisfactoriamente, como se ha consignado do ep este juicio en su carácter de apoderado en Resulta 111¡ y no existiendo responsabili· del cuentadante senor Andrés Montenegro dad alguna en contra del cuentadante senor 
O., ostentando el poder legal correspon· Ingeniero ~º.". Andrés Montenegro G., en diente que acredita su representación y el el presente 1mc10, cabe darle aprobación a que, razonado, figura al folio 13 de est~ mls• esta cuenta y declarar ta solvencia de dicho mo expediente. Además expuso: cla Olo- senor con el fisco de Nicaragua. 
sa Administrativa de la cuenta en referen- 11 
cia estuvo a c~rgo del senor Contador de Que tanto el apoderado del cuentadante 
~losa de .este Tribunal don f ernando Oor- como el Seftor fiscal Especifico de Hacien­
d1llo, quien formuló dos reparos con los da, que son las pártes en este juicio, se han 
Nos. J y 2, los fueron desvanecidos por él mostrado de acuerdo en. que se dicte sen·. 
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tencia favorable. pues el Seftor Representan­
te del Fisco, al dictaminar en tal caracter, 
dijo que et suscrito podia dictar sentencia 
por no haber reparos pendientes, como se 
def 6 expresado en Resultas 111 y IV¡ y que, 
habiéndose llamado autos en providencia 
de las doce n1éridianas del ortce de Mayo 
corriente, teverso del folio i5, debidart1ente 
notificada a las partes el dfa diecinueve de 
este mismo mes, se está en el caso de resol· 
~~ , 

Por Tanto: 
. -~ .. 

Con tales antecedentes, of da la opinión 
fiscal, corridos todos los trámites de dere­
cho, con apoyo en el Art. 151.de Ley Regla· 
m~rttatia del tribunal de Cuentas, 2a. fd. 
Ofic., en vigor, y Decreto Ejecutivo de jo 
de Marzo de 1936, el suscrito Contador, Tra· 
rrtitador Judicial, en nombre de la Repüblica 
de Nicáragua, definitivamente, 

falla! 
Que la cuenta rendida por" el seftor lnge· 

niero Andrés Montegro U., de calidades in· 
dicadas, en el caracter de jete del Centro 
Destilatorio de Montelimar, por el semestre 
fiscal del uno de julio al treinta y uno de 
Diciembre de mil novecientos cincuenta y 
tres, es correcta, y, por tanto, se aprueba, 
quedando de consiguiente el mencionado 
cuentadante y su fiador solidario, libres y 
solventes con la Hacienda Pública de Nica· 
ragua, en lo que a dicho periodo se refie· 
re, vigésimo tercero de su actuación en tal 
cargo. . 
· Lfbrese copia de esta resolución al intere· 

sado para que le sirva de suficiente finiquito 
debiendo presentar en la Secretaría de este 
Despacho el papel sellado de ley, previa so· 
licitud. 

Cópiese, notifíquese, publíquese en cLa 
Gaceta•, Diario Oficial y archfvese.-Oui­
llermo de la Rocha.-Juho Zelaya O., Srio. 

Es conforme. Managua, D. N., 22/6/54. 
J. Zelaya 0.,-Srio. 

diente (320,134), grado de ley, inclusive ~n 

esas cantidades las existencias con que abnó 
y cerró sus operaciones. 

11 . 
Elsenor Contador don Miguel A. Casta· 

neda O. practicó el examen y verificación 
de esta ~uenta1 durante la Glosa Administra· 
tiva de la misn11l, habiendo formulado cinco 
reparos que rrlarcó cori los numeros 4 al S 
Una vez concluida la Glosa Administrativa, 
el mencionado Contador Castafteda O., pot 
medio de auto de las once de la manana del 
treinta de Octubre de mil novecientos cin· 
cuenta y tres, frente del folio 13, elevó la.s 
diligencias al conocimienlc;> del _Senor Pres!· 
dente de este Tribunal, qmen dictó la prov1· 
dencia de las diez de la maftana dtl treinta 
y uno del citado Octubre, también al f~ente 
del folio 13, disponiendo que el exped1e~te 
formado pasara a conocimiento del suscrito 
Contador para que le diera el curso ~e _ley, 
ha~ta dictar sentenciai en cuyo cumphm1en• 
to, el que suscribe la presente,, proveyó de 
conformidad a las once y media de 1~ ma· 
nana del mismo día, reverso del follo 13, 
poniendo el cúmplase de ley, abriendo la 
Glosa Judicial de esta cuenta y mandando 
citar al cuentadante seftor Horacio Domfn· 
guez R., para que dentro del término de seis 
dfas compareciera a estar a derecho, aper­
sonándose en este juicio, por sf o por me· 
dio de apoderado, bajo los apercibientos de 
ley, si no cumplfa. 

111 
Después de hechas las n.otific~ci~ne~ co· 

rrespondientes de la prov1denc1a md1cada 
al final del anterior Resulta, el cuentadante 
seftor Horacio Domfnguez R.. compareció, 

~' 
·~I'-.'~ 
--~~ 

~~ 

y en escrito de fecha veinte y cinco de No· 
viembre de mil novecientos cincuenta y tres, 
presentado a las doce y media de I~ tarde 
del día dos de Diciembre de ese mismo a· • 
no frente del folio 171 pidió se le tuviera 
po~ personado en este juicio de la cuenta 
que llevó en su calidad de jefe del Centro 

Tribunal de Cuentas.- Sala de Examen. Destilat'orio cDesarrollo Industrial Nicara· 
Managua, J?· N., tres ~e febrero. de mil no· güense•, de Enero a junio de mil novecie~· 

. vecientos cincuenta y cuatro. Las nueve de tos cincuenta. agregando que, como al ven· 

la maftana. . ... . ficarse el examen de sus referidas cuentas 
Visto el presente juicio de la cuenta que fueron formulados reparos que después des· 

en esta Capital llevó el seftor Horacio Do· vaneció el mismo Contador que los hizo, 
/ 

~\\.;- -· 

mínguez R., mayor de edad, viudo, oficinis· durante la Glosa Administrativa, pedía que 

ta y de este domicilio, en su caracter de jefe se continuara el juicio hasta dictar senten· 

, ' 

del Centro Destilatorio •Desarrollo lndus· cia renunciando al término del traslado. El 

· tria/ Nicaragüense., de Enero :a Junio de su;crito lo tuvo por personado, en su pro· 

mil novecientos cincuenta, ·'lt pío nombre, según providencia que dictó a 

Resulta: tas doce y cuarenta minutos de la tarde d~J 

1 propio dia de la presentación de ese escn· 

. La Carta-Cuenta agregada a folios 15 y to, reverso del folio 17, mandando .correr el 

16 de este expediente, muestra, durante el tratado de le~ solamente. al Senor fiscal O~· 

periodo indicado, un movimiento total de nerol de Hacienda, _en v1~ta de la re?unc1a 

Entradas y Salidas en el Almacén de dicho que de ese trámite hizo el ~enc1onado 

Centro Destilatorio, de TrescíentiJs Veinte cuentadante, por estar desvanecidos todo~ 

Mil Ciento Treinta¡ C~atro litros de aguar~ Jos r~paros formulados! 

.;;.. 
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IV 
Al evacuar su dictamen etl escrito de fe· 

cha dieciocho del afto próximo pasado, 
frente del folio 18, el Seftor fiscal General 
de Hacienda, dijo: cEstando desvanecidos 
todos los reparos. puede Ud, dictar senten­
cia absolviendo•. 

Considerando: 
1 

Que realmente, tal como lo expresan las 
partes, todos los cinco reparos formulados a 
esta cuenta durante la Olosa Administrativa 
de la misma fuerotl completamente desva· 
neéidos por el senor Contador que los fofl­
mutó1 como se• ve de los .. razonamientos 
•mestos y firmados, a través o al margen de 
los indicados reparos, por el mencionado 
Contador M. A. Castaneda G., as( como la 
constancia de éste al frente del folio 13, y 
se ha consignado en Resulta 111; y no exis­
tiendo responsabilidad alguna en contra 
del cuenladante senor Horacio Domfnguez 
R., en el presente juicio, cabe darle aproba­
ción a esta cuenta y declarar la solvencia 
del mencionado senor con el fisco de Ni· 
caragua .... 

11 
Que tanto el expresado cuentadante co­

mo el seftor fiscal General de Hacienda, 
que son las partes en este juicio, se ha mos­
trado de acuerdo en que se dicte sentencia 
favorable, pues el senor Representante del 
fisco, al dictaminar en tal carácter, dijo que 
el suscrito podfa dictar sentencia, absolvien· 
do al cuentadante, por estar desvanecidos 
todos los reparos, como se dejó exµresado 
en Resullas Jll y IV; y habiéndose llamado 
autos en providencia de las diez de la ma· 
nana del veinte y nueve de Enero próximo 
pasado, frente del folio 18, debidamente no· 
fificada a las partes ese mismo día, se está 
en el caso de resolver. 

Por Tanto: 
· Con tales antecedentes, oída la opinión 
fiscal, corridos todos los trámites de dere· 
cho, con apoyo en el Arto. 151 de la Ley 
Reglamentaria del Tribunal de Cuentas, 2a. 
Edic. Oficial en vigor, y Decreto Ejecutivo 
de 30 de Marzo de t 936, el suscrito Cont a· 
dor, T4"amítador judicial, en nombre de la 
República de Nicaragua, definitivamente, 

, f afia: 

Lfbrese copla de esta resolucidn al intete• 
sado para -que le sirva de suficiente finiqul~ 
to, debiendo presentar el papel sellado dé 
ley en la Secretarla de este Despacho, previa 
solicitud. 

Cópiese, notiffquese, publfquese en cla. 
Gaceta> Diario Oficial y archívese.-Gui· · 
llenno de la Rocha-julio Zelaya O., Srlo .. 

Es conforme.-Managua, D.N., l/Jll/55. -J. Zelaya G., Srio. 

SECCION JUDICIAL ,,. 
REMAtfS _, 

_, N9 7n ~ 
Cuatro tarde, siete Matto érltrante, rematarase dos lotes, uno limitado: oriente:' Humberto Castro¡ poniente, Lino Calero; norte, Alejandro Ortlz, calle· jón¡ sur, Margarita Calero¡ otro linda: oriente, Lino Calero; poniente, Candelario Oonzález¡ norte, Ale-jandro Ortlz; sur, Sabino Outiérrez. • 
Ejecución: Juan Calera-'Delfina Cerda. 

, Juzgado Local ClvU. Masaya, veinticuatro fe· brero mil noveciento1 cincuenta y cinco.-R. Ouan· dique M., Srio. 3 3 

N9 744 ; 1"ueve antemeridianas diez Marz.> próximo, 1u-. bastaráse finca· rústica doscientas hectáreas más o menoa, ubicada en comarca Quisaura, jurisdicción de Camoapa, este Departamento, denominada La Esperanza de Santa Luilll, ·.limitada: oriente, Ore­gorlo López; poniente, José Valle y sucesión de Bal· vino López; norte, Alfredo Sequeira y Rafael Her­nández; y sur, rro de Quisaura y Zacarlas Somoza. Ejecutan Demetrlo y Cipriano Hernández a Rai· 
munda Hernández. 

Avalúo: quinientos córdobas. 
Secretaría Juzgado Local Civil. Boaco, veintitre1 febrero mil noveciuntoa cincuenta y cinco.-J. L. 

Alanzo J., Srio. 3 3 
:.. 

No. 763 
Tres tarde trelntiuno Marzo próximo subastaráse aubastaráae rústica café, dos manzanu, oriente, fin· ca Santa Ana; poniente, Julio Flores anles, hoy Hi­larlo Cruz; norte, Petrona Rocha, y sur, finca t:I Pa· 

dfico, sanjón en medio. 
Oyenae posturas legales. 
Ejecución: Modesta Barrios contra Ramón Mon-

geD~do Juzgado Local Civil. Alta Gracia, 18 Fe­
brero de 1955.-Juan Paizano Cruz, Juez Local Ci· vil.-Oabriel Mejía, Srio. 

Es conforme con 1u origlnal.-Ju'an Paizano 
Cruz, J11ez Local Civll.-Oabriel Mejía, Srio. 

3 3 

N9 774 
Once maftana, once Marzo entrante, remataráse ea estr despacho, rústica en La Concepción, Masa­tept, limitada: oriente, Eduviges Aguirre; poniente, Julian Hernández¡ norte, Andrés Aguirre; sur, Ore-

gorio López. · 
Ejecuta Juan José ~arvaez, ª· O~lller_!Ro García. Vale: veinticuatro mil ochoc1ento1 cordobas. 

· juzgado Distrit~ Civil .. jinotepe, veintioc~o Fe­brero mil novecientos ,c1ncuenticlnco.-Ale1andro Solórzano Oómez.-Leónidas Sánchez, Srio. 
3 3· 

Que la cuenta rendida por el senor Ho· 
rncio Dominguez R., de calidades indicadas, 
en el caracter de jefe del Centro destilatorio 
cDesarrollo Industrial Nicaragüense•, du· 
rante el semestre fiscal de uno de Enero al 
treinta de Junio de mil novecientos cincuen· 
ta, es correcta, y, por tanto, se aprueba; 
quedando de consiguiente el mencionado 
cuentadante y su fiador solidario, libres y 
solventes con la Ha~ienda Pública de ~ica· Once de la mailarÍa :ey ~~to de Marzo del co· ragua, en lo que a dicho periodo se refiere, rriente afio, en el local del Taller de Mecánica de sexto de su actuación en tal cargo. ! Orlando Al varado, 1e rematará al mejor poator uq 

1 

-.. , 

.... ------------------------------------------------------------------------------...... ~~~----~-· 

~-1 
1 

1 

www.enriquebolanos.org


,... 

• -.·--
. . 

. 

,.'"!-,. -
. 

-

· LA OACUA~DIARIO OPICIAL 

Ejecución: Ramón RodrCguez, contra Fellclana 
RodrCguez. 

Bate: quinientos córdob11. 
Oyenae po1tur11 legalea. 
Jutgado Local. Acoyapa, veinticuatro Febrero 

mil novecicnto1 cincuenta y clnco.-L. A. Outlérrcz 
M., Srlo. 3 1 

autottJóvil marca IMorrla, modelo mil novcclcntoa 
cincuenta y dos, de cuatro cilindros, para cinco pa-
11jero1, con placa de circulación para el allo 
próximo pando, número treacientoa ochenta y uue• 
ve, motor número ciento treinta y trea mll do1clen· 
to1 veinte y tres, chassla número ciento doce mil 
cuatroclento1 sesenta y cinco, en parte desarmado, 
con la tapa de la caja de velocldadea quebrada, la 

' dirección en mal estado, la cuna del motor r1jada, N9 784 
, una persiana quebrada. Veinte y nueve -de Marzo próximo venl4ero, re-

Ejecución de Renal Jame1 Torrea Hamond contra mataránse al mejor poator en el local de esta Alcal· 
Diego Manuel Bermúdez Samayoa y Berta Maltez dfa, 101 1iguiente1 lotea de terrenos munlclpale1, 11-

·-de Bcrmúdez. tuadoa en Zonas N9 3 y N9 6 de Bull Bull y El Tu.· 
. ma, de eata jurisdicción. 

Dado en el juzgado Civil del Distrito Primero de A las ocho de la maftana el lote •Ch• de ciento 
Managua, a loa veinticuatro dfu de febr~ro de ·mil sesenta y dos hectáreu y ocho mil trc:c1ento1 ca- _ 
noveciento1 cincuenta y clnco.-R. E. f1al101.-AI·. torce metfoa, cuadrado• de extensión 1uperficial,°I 
berto Canales C., Srio. 3 8 lindante: norte pott1i6n de fausto Molinares y. 

Juan Centeno¡ oriente, posesión de VCctor Hernán­
dez; 1ur, posesión de Ouadalpe Aráuz, Río de Bull 
Bullen medio; y occidente, posesión de fau1to Mo­
linare1 • 

·· N9 786 -~:.: . 
Tres tarde siete tv\4rzo próximo rematarásc mejor 

postor finca rústica ubicada Apompuá, jurisdicción 
Dlrlamba, de cinco wanzanaa mb o menos en ras· 
trojoa, lindante: oriente, José de la Cruz Arias; po· 
nientc, Víctor Manuel Gago¡ norte, Juana Emilia· 
.Oago; y sur, camino al mar. 

Avalúo: novecientos córdobu. · 
Ejecución: Vlctor Manacl .Oranja a Margarita 

Mendleta v. de Arlas. 
Ol{ánse postores. · 

Dado en el Juzgado local Civil. Dlriamba, fe· 
brcro veinte y trea de mil novcclcntn1 cincuenta y 
clnco.-Pcdro J. Pérez.-Carlos A. Zapata, Srlo. 

3 2 

N9 777 
Once manana, tlete Marzo venidero, este local, 

vcnderásc martillo dos butacaa meccdoraa sala. 
Edith Oran v1. Josefa WatlQn. ' 
Dado juzgado Civil del Distrito Primero de Ma­

nagua. Managua, veinticinco febrero mil nove· 
cientos cincuenta y cinco. las diez de la maftana. 
-R. E. flallos.-R. Barloa O., Srio. 3 2 

· N9 776 
Cuatro tarde, quince Marzo corriente ano subaa­

tarásc local cate despacho, finca rústica El Reven­
tón, veinti1letc manzanas, linda: oriente, Raimundo 
Zamora; occidente, Félix Cabrera¡ norte, camino 
d_el Cedro¡ sur, camino Chlquillatagua. 

Oycnsc posturas. 
Dado juzgAdo Civil Distrito Segundo. Managua, 

veinticinco febrero mil novectento1 cincuenta y 
cloco.-Juan Velásquez P.-C. B. Romero M., Srlo. 

3 2 

¡ N9 775 
Diez maftana, sábado doce Marzo próximo, local 

este Juzgado, remataráse mejor postor, mitad lote 
terreno como diez manzan11 extensión, cultivado 
café cosechero, cercado alambre, ubjcado lugar 
fraile, jurisdicción Condega, lindante: norte, José 
Angel Oómcz; aur, Pablo l<ugama y Romeo Oonzá. 
tez; oriente, Efigio Rugama¡ y· occidente, Romeo 
Oonzálcz. 

Ejecuta: Clemencia Quintero a Vicente Outlérrcz. 
Bue subasta: dos mil córdobu. 
Dado Secretaría Juzgado Civil Distrito. n. Eatelf, 

once y media maftana dicciscls Febrero mil nove­
qicnto• cincuenta y cinco.-Narváez López -Calix· 
to Outiérrez B;, Srio. 3 2 

, N9 785 
Tres tarde dieciocho Marzo próximo, 1ub11taráac 

este Juzgado: finquita Santa Ro11, compuesta cua· 
. tro manzanu, ejidos Santo Tomá1, e1to1 llndcro1: 
oriente, Alejandrina viuda Ruiz; poniente, norte, 
tfernán 8áez; sur, heredero• Ja~i~to R1dz, y cinco 
re1e1 aoo arrib11. . . . . . · · 

A 111 diez de la maftana el lote •g• de ochenta y 
aletc hectáreas y cinco mil doscientos treinta y 1el1 
metros cuadrados de extenaión superficial, lindante: 
norte, tcrt.enoa naclonalca poaefdos por Valerano 
Guido y EulaliG Bcnavlde1; oriente, 101 po1cldo1 
por el miamo 1eftor Bcn•vldes; 1ur, terrenos bal· 
dfos nacConalca; y occidente, los poscfdo1 por Juan 
Centeno. , 

Oyensc'J:>osturas legales. 
Alcaldfa Municipal. Matagalpa veinte y seis de 

Frbrcro de mil novecientos cincuenta y clnco.-S. 
Amador P.-J. J. Malrcna, Srio. 

E1 conforme.-). J. Malrcna, Srio. 3 1 

· TlTULOS SUPLETORIOS 
N9 483 ' 

Abcl Valladares, con Intervención Síndico Muni­
cipal, solicita Utulo supletorio, mejoras un lote te, 
rrcno municipal, un cuarto' de manzana, consisten ... 
tea cercu alambrr, mateare, arado y árbolea fruta­
le1; valoradas doscientos córdobas, lindante: orlen· 
tt, sucesión Teodoro lrfas¡ occidente, María Godoy, 
calle en medio¡ nortc,· lgnacia Moneada; sur, suce­
sión Enrlqueta Oonzálcz. 

Oyensc oposlcionct. 
Juzgado local. Pueblo Nuevo, quince Novlem· 

bre mil novecientos cincuenta y c:uatro.-J. Rodrí-
guez M., Srlo. 3 3 

N9 470 
Moi1és Pércz hijo, domicilio Condega, presentó· 

se este Juzgado aollcitando trtulo supletorio, predio 
rústico lugar Ouanacaste, jurisdicción Condega, 
veintiocho manunas, cercado alambre, tiene c11a 
pajiza, árbolca frutales, zacate natural, lindante: 
oriente, juan Talavera; occidente, Lcopoldo Alaniz; 
norte, féllx Zclcdón¡ 1ur, Salomón Zamora Rizo. 

Eatlmalo dos mil c6rdob11. 
Quien pretenda derecho opóngaac. • 
Dado Juzgado Civil Distrito. EltelC, ocho mafta­

na veinti1ei1 Noviembre mil novccicntoa cincuenta 
y cuatro.-Narváez López B., Srio. 3 3 

No. 450 
Guadalupe Morales, cate domicilio, 1ollclta título 

supletorio trca predio• sitio Lagunctu, esta jurl .. 
dicción, lindante1: a) trece manzanu, cercas alam- < 
bre, oriente, Angel Eaplnoz;a¡ occidente, campo 
abierto¡ norte, Exzcqulel Torres; 1ur, Siriaco Mora· 
tes¡ b) una manzana acreas madera, oriente, Exze· 
quicl 'torrct: occidente, Siriaco Morales; sur, cami· -
no real; 1ur, Cerro Nancltal abierto; e) dos man· 
zanas acreas madera, oriente, Cerro San Jerónimo; 
occidente, Marfa Bcnavldcs; norte, Cerro San jcr~. 
nimo; 1ur, Exzcqulel Torrc1. 

Ofenac OpOJiCiOnCI término ley. 

~ - . 
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juzgado Local Civil. Pueblo Nuevo, Diciembre Noviembre de mil novecientos cincuenta y cuatro. do11 do1 tarde mil noveciento1 cincuenta y cuatro. Dos tarde.-Perfecto A. Martrnez.-0. Torrea O. -J. Rodrfgu~z M., Srlo. 3 3 1!1 conforme.-0. Torres O., Srlo. 3 1 
No. 453 

Juana Vargat viuda de Méndez, 1ollclta trtulo IU· 
pletorio predio urbano esta pobl1clón, lindante: 
oriente, calle en medio, solar y cua Brunilda Her­
nández; occidente, solar de Haydee Blanco¡ norte, 
calle en ~io 1olar y cua de Salvador Blanco¡ y 
sur, solar de la misma Haydre Blanco. 

Es terreno propio y tuvo intervención el Síndico 
Municipal. . 

Quien se crea con derecho opóngase término le· 
~L . . 

Dado Juzgado :Local Civil. Mateare, veinte de 
Diciemltre de mil novecientoa cincuenta 7 cuatro.-J. D. fsplnoza L.-A. l1abá, Srto. · · 

Es conforme a 1u orlglnat.~A. llabá, Srlo. 
' - 31 

N9 451 . 
francl1co Oonzález C., eate domicilio, 1oliclta tr· 

tulo 1upletorlo cu1tro pred..los 1itio San Antonio, 
i est1 jurisdh:clón, llndantea: a) ocho manzanas, 

oriente, Santo• Oonzález; occidente, el solicitante¡ 
norte, Fellpa Pérez¡ 1ur1 Salomón Benavlde1¡ b) 
cuatro manzanu,· oriente, Salomón Benavlde~¡ oc· 
cidente, Luca1 Oonzález; norte, el 101icitante; 1ur1 Hellodoro Oonzález; c) nna manzana, oriente, Jo 
se Higlnlo Oonzález¡ occidente, Putora Acui\a¡ nor 
te, Petrona Oonzález¡ 1ur1 jeaú1 Oonzález; d) me• 
dla manzana, oriente, Filomena Carrasco; occiden­
te, FeUcita Pérez; norte, Felipe Oozález; 1ur1 Filo· 
mona Carrasco. 

Oyenae opo1lclone1 término ley. 
Juzgado Local. Pueblo Nuevo, Enero, diez, do• 

tarde, mil nneclento1 cincuenta y cinco. -J. Rodrf· 
¡uez M., Srlo. 3 3 

Np 571 
fli1a Ortiz de Robleto, 1olic:lta titulo 1upletorlo 

finca urbana 1ita cantón Jalapa, eata ciudad, linda y 
mide: oriente, Oregorlo Sánchez, veinticuatro var11 
y media¡ poniente, Juan Ruiz y Aaunción Robleto 
calle· en medio, treintldo1 varu; norte, Asunción 
Robleto, noventltrés varas¡ 1ur1 heredero• de Anto .. 
nia Calero, noventidó1 var11. 

Intervino Sindico Municipal. ·• 
Opónganse· legalmente. ' 
Juzgado Local. Masatepe, Enero · veintidó1, mil 

noveciento1 cincuenta y ciaco.-J. L. Ramrrez.-An· 
tonio Quintero O., Srlo. 3 1 

No. 619 
Ladialao Oarda, solicita título 1upletorlo predio 

rústico y cua, sitio San francisco Jamaily, esta ju­
risdicción, cerc:oa medianeros, alambre, piedra, co­
mo cuarenta manzan11 cabida, casa 1el1 y media 
varas largo, cinco ancho, tre1 corredores, linda: 
oriente, Tiburclo .Alaniz; occidente, Ladlslao Oarcra 
norte y sur, Dolores Altamirano. 

EsUmalo doscientos córdob11. 
Oposición término legal, 
juzgado Local. La Trinidad, veintiocho Septiem· 

bre de mil novecientos cincuenta y cuatro.-Per­
fecto A. Martrnez.-0. Torres O., Srio. 

Ea conforme.-0. Torrea O., Srio. 3 1 

No 617 
Slxto Caballero, soltclta título. supletorio predio 

ríistlco diez y seis manzanas extensión 1uperficlal1 compuesta potrero y partea arables, cercos alambre 
y natural, lindante:. oriente, Antonio Rulz¡ occiden­
te, Denle! Molina¡ norte, Josefa Rizo y Bonifacio 
Mollna; sur, Martín Mollna y Ml¡ruel Caballero. 

Estima dosclentoa córdobu. 
Noticia Síndico Municipal y Repreaentante Flaco. 
Oposición téraiino ley. 
Dado Juzgado Local. La Trinidad, velntltre1 de 

Np 637 
Dolores Salazar López, solicita título 1upletorio 

casa nueve varas largo seis y media ancho, con ba­
jareque tre1 varas y media ancho, largo ancho ca­
llón, con un solar veinte varas frente, treintltres fon• 
do, costado norte esta ciudad, linderos: oriente, pro 
piedad Adán Mora; occidente, casa Compai\fa Cl1a; 
norte, propiedad Adán Mora; aur, solar Ambroalo 
Draz lncer, calle en medio. 

Valor: doscientos córdob11. 
Quien tenga derecho opóngase término legal. 
Liado juzgado Local Camoapa, veinte Enero mil 

noveclento1 cincuenta y cinco.-Hrldebrando Plo• res M.-c. Pérez M., Srlo. 
Conforme.-C. Pérez M., Srio. 3 l 

N9 328 · 
Santamarla y Marcelino Oonzález, 101lcltan trtulo 

supletorio predio rústico, situado Bonete, sitio San­
ta Catalina, cita jurisdicción, veinte manzanas ex­
tensión, acotado alambre, madera, lindante: oriente, 
L11no Grande¡ occidente, Dolorea Rivera; norte, jo-
1é Angel Molina¡ aur, Esplrldión ~!vera, 

Interesado• opónganse. 
Juzgado Local. La Trinidad, velatl1lete de Ene­

ro de mil novecientos cincuenticin('o.-Pcrfecto A. 
Martrnez.-0. Torres O., Srio. 

f1 conforme.-0. Torres O., Srio. 3 1, 

N9 613 
Anutasia Sevilla, e1te domicilio, pide trtulo au­

pletorlo caaa y 1olar oueb1o Jícaro, este Departa­
mento, limitada: norte, can y 1oiar julio Cerroa, 
mediando calle; sur, 1olar Santiago Rojas¡ oriente, 
labranza Ron Quiftonez; occidente, mediando ca• 
lle, cua y solar José López, antes, ahora de fede· rico Frenzel. 

Valórala quinientos córdobaa. 
Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
Dado Juzgado Civil Distrito. Ocotal, veinticinco 

Enero, mil novecientoa cincuenta y clnco.-Julio C. 
Madrigal.-J. L. Jarqufn C, Srlo, 

Conforme.-·J. L. Jarqurn C., Srlo. 3 1 

N9 659 
R01a1ua Mojica viuda de Cruz, 1oliclta titulo au­

pletorlo, n1stica esta juri1dlcclón, cuarenta y cinco 
manzanas, linda: oriente, Nemesio Acevedo y Pe· 
dro Pablo Cruz; poniente, sitio de Natividad; norte, 
Agustrn Mojica y Luclano Cruz; sur, Simón Cruz, 
antet, hoy de Simón Cruz. 

Quien tenga derecho opóngase legalmente. 
Dado Juzgido Civil Distrito. Diriamba, quince 

Febrero mil noveciento1 cincuenta y clnco.-Rodol· fo Outlérrez C., Srlo. · 
Confon,ne.-Anfbal Outlérrez C. 3 l 

N9 488 
· Pedro Molina Rojas, solicita título supletorio d~ 

un solar urbano en el Cantón de La Palma, de la 
ciudad de El Viejo, con casa mediagua, de teju, de 
ocho varH, de dimensiones treintitrés por treintl-
1iete varas, y lindante: norte, Natividad Carasco¡ 
oriente, Jo•é María Telle1; sur, Eduardo Rojas; y 
poniente, Tiburcio Celia; estimándolo en sel1cien• 
tos córdobas y dice lo hubo de l\ntonio Río1 en 
unión de 1u mujer Concepción O'arcla •. 

Quien perjudfc11e opóngue término legal. 
Dado Juzgado Civil de Distrito, Chinandega, 

quince;de l:.nero de nil novecientos cincuenta y 
cinco.-Omar Ant. Boza, Srlo. • 3 1 

Np 600 
Gonzalo Guzmán Maradiaga, este domicilio, pide 

trtulo 1upletorio doa lotes terrenos ubicadoe Santa, 
Ro•a, esta Jurildlcclón, lindante primero: oriente 

' 
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Valentrn Pércz, Agustín Mejía¡ occidente, Ramón 
Dfaz. mediando camino¡ norte, francisco Pérez 
Vá1quez¡ aur, carril ejldal. Segundo lote: oriente, 
Vicente y Pedro Hernández¡ occidente, francisco 
Pérez Hernández¡ norte, mediando camino, Heber­
to Plnell¡ sur, Pedro Valladares 

Opónganse término legal. 
· Dado juzgado Distrito. Somoto, ocho febrero 
mil novecientos clucueontlcinco.-felipc S. Roque. 
-Efraln Esplnoza, Srlo. 3 1 

MARCAS DE f ABRIGA 
N9 682 

Ubaldo Río Vega, de este domlclllo, 1ollclta re-
gistro cata marca de fábrica y Comercio: ... 

LA PRÍNCESITA ~ 
para: toda clase de articulos de Orfebrería para 
niños. 

Oyense opoalciones término legal. 
, Ministerio de Economra. Managua, D. N., quin­
ce de Febrero de mil BOvcciento1 cincuenta y cinco 
-Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 3 1 

" N9 683 
Ubaldo R!o Vega, de este domicilio, solicita re· 

glstro este nombre comercial: 

.· · .. LA PRINCESIT A 
giro: fabricación de toda clase de. artlculo1 de or· 
febrer!a, y venta de artículos de joyerfa y relojería, 
importación de esta clase de artículos que se rela· 

• clonen con este negocio. 
. Oyense oposiciones término legal. 

Ministerio de Economía. Managua, D. N., quin· 
ce de febrero de mil novecientos cincuenta y cln· 
co.-Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 3 1 

No 553 . 
Olln Mathieson Chemical Corporation, de la clu· 

·dad y Estado de New York, Estados Unidos de Amé­
rica, mediante apoderado Henry Caldera Pallals. 

. Agente de Marcas de fábrica y Patentes de Inven­
ción, de este domicilio, solicita rcgl1tro cata Marca 
de fábrica y Comercio: 

PLASTIBASE 
para: Preparaciones medicinales y farmacéuticH, 
particularmente ungüentos "f bases de ungüentos. 

Oyense oposiciones término legal. 

Ministerio de Economfa.-Managua, D. N., tres de 
febre~o de mil novecientos cincuenta y cinco.-
Evcnor Arévalo, Oficial Mayor. 3 3 

No 560 
Pellcx lncorporated, d"e Ncw York, Eatados Unl· 

dos de América, mediante apodee1do1 Caldera & 
Comparua· Limitada, Agentes de Marcas de fábrica 
y Comercio, de cate domicilio, solicita registro esta 
Marca de fábrica y Comercio: 

Ministerio de Economfa.-Managua, D. N., tres 
de febrero de mil novecientos cincuenta y cinco.-
Evenor Arévalo, Oficial Mayor. , 3 3 

N9 554 
Jnternatlonal Mineral a & Chemlcal Corporatlon, 

de Skokie, Estado de llllnols, Estados Unidos de 
América, mediante apoderado• Henry Caldera Pa 
llais, Agente de Marcas de fábrica y Patentes de 
Invención, de este domiclllo, solicita registro esta 
Marca de fábrica y Comercio: · 

AC'CENT 
para: Polvos para dar sabor a loa alimentos, lnclu· 
yendo glutomato de mon0-1ódlco. :~·-~ 

Oyenae oposiciones término legal. -- ' 

Minister!Ó de Economfa.-Managua, D. N., tres 
de febrero de mll novecientos cincuenta y cinco.-
Evenor ~révalo, Oficial Mayor. ~ · 3 3 t 

t 

No 563 : ' 
J. Vigil ~ Callgaris CÓ. Ltd., de cate domicilio, 

mediante apoderado julio Vigil Pebedilla, solicita 
registro esta Marcas de Comercio: 

SELLO DE ORO 
para: Relojes. 

Oyense opo1icione1 término legal. 

Oyense oposiciones dentro término legal. 

Ministerio de Economfa.-Managua, · velnti1el1 de 
Enero de mil novecientos cincuenta y cinco.-Eve-
nor Arévalc:i, Oficial Mayor. 3 3 

N9 555 
Scherlng Comporation, de Bloomfleld, Estado de 

New Jersey, Eatadoa Unidos de América, mediante 
apoderado Henry Caldera Pallai11 Agente de Mar­
cas de fábrica y Patente• de Invención, de este do­
micilio, aollcita registro esta Marca de fábrica y 
Comercio: 

METICORTEN 
para: . Productos medicinales y farmacéutico• de 
toda clase, particularmente hormonas y preparaclo· 
net de hormonas. . • 

Oyense oposiciones térmjno legal. 

Minl&terlo de Economra.-Managua, D. N., tres 
de feb,ero de mil novecientos cincuenta y clnco.-
Evenor Arévalo, Oficial Mayor. • 3 3 

· N9 552 
United States Rubber Company, de la ciudad y 

Estado de New York, E1tados Unidos de América, 
mediante apoderado Henry Caldera Pallais, Agente 
de Marcaa de fábrica y Patentes de lnvcnclón,'de ~"'-· 
cite domlclllo, solicita registro esta Marca de fá-
brica y Comercio: 

SPERGON 

't. 

• 

para: Productos y subst¡mcias químicas para uso 
en agricultura, horticultura y selvici.ltura, Incluyen· 
do furiglcidas, Insecticidas, miticidas, germicidas, 
dealnfectantes y substancl11 para I~ protección de 
plantas y semillas contra lofeccione1, enfermedades, 
enmohecimientos, humedad y podredumbre. -

Oyense oposiciones término legal. 

Mlni1terio de · Economía.-Managua, ·D.N., tres 

'para proteger y distinguir: cDepllatorlc:>• en gene- de febrero de.mil novecientos cincuenta y cinco.-

ral, en la propia claae>o Evcnor Arévalo, Oficial Mayor. 3 3 

... 

1 H 

t -

www.enriquebolanos.org


-

~·· 

"'.-::!f' 

'(~~· 

' 

... ,. 

LA OACl!:TA-DIARlO OPICIAL 471 
--------------------------TERRENOS MUNICIPALES 

N9 469 
N9 714 

Andrés Peterson, solicita arriendo dieciocho· man· 
zanu terreno ejldal, en Solonll, esta jurisdicción, 
linda: norte, Agatón Castellano; sur y oriente, ca-
rretera; occidente, rro. · 

Quien pretenda derecho opóngase término legal. 
Alcaldía Municipal. Jalapa, veintidós de Enero 

de mil novecientos cincuenta y cinco.-P. Sanabria. 
3 2 

Inés Cuadra de Soto Leiva, casada, de oficios do­
mésticos, mayor de edad y de este domicilio, 1011· 
cita venta de un lote de terreno ejldal, situado al 
ariente de esta ciudad, cemino de M111ya, que tie 
ne las dimensiones y linderos 1lgultnte1: oriente, 
predio del Sr. Manuel J. Rigucro con doscientos y 
media varas; occidente, predio del scftor Raimundo 
Carrión, con ciento actcnta y seis varas, (hoy de la 
auccsión de don Pedro Blandón); norte, propiedad N9 663 del Dr. Roaendo Argücllo, (hoy del Sr. Rafael A. Segundo Rro1, este vecindario, solicita arriendo ttuczo y camino en medio con ciento trca varas); lote terreno doce manzanaa, terreno ejidal, lindan· sur, predio del mencionado Sr. Rlguero con ciento te: oriente, lfnea férrea y predio francisco Caate· trca var11. • 1 llón; poniente, Demctrlo Barreta; sur, Ramón Rfo1; .: "'- Q•icn tuviere derecho, opóngue término •Jegal. norte, Demetrlo Barreto. · ~.P""' ~ '' El que se crea con derecho, opóngase término Dado en el Ministerio del Distrito Nacional. a los ley. 
trea dfaa del mea de febrero de mil novecientos cln· Dado en la Alcaldía Municipal de Larreynaga a cuenta y cinco.-0. R11ko1ky, Ministro del D11trlto catorce dfas del mes de febrero de mil novecien­Nacional.-S. Moralca, Of. Mayor. 3 2 tos cincuenta y clnco.-Lineado-101icitud-valc.-

N9 719 
Margarita P1101 de Ahlcrs, mayor de edad, casa­

da, de oficio1 domé1tlco1 y de éste domi ~illo, aoli­
cita venta de un lote de terreno ejidal, ubicado co­
moa dos lcguaa de di1tancia, hacia el sur, y en ju­
risdicción de esfa ciudad, con una capacidad de dos 
manzanas y quinientas ochenta y ocho vara• cua­
dradas, y ae halla :comprendida dentro de los· sl­
llUlentca linderos: norte, calltjón en medio, finca El 
Zarandajo, propiedad de Miriam Cabrera de Mántl­
ca; BUr, finca de los 1eftore1 francl1co Zamora Aral· 
ca y Emilla Pérez de Zamora, de que antes forma­
ba parte de este predio; oriente, Carretera lnterame· 
ricana, que va de cata ciudad a Diriamba; y ponien­
te, resto de la finca de los acñorca francisco Zamo­
ra Aralca y Emilla Pérez de Zamora. 

Quien tuviere derecho opóngase término legal. 
Dado en el Ministerio del Diatro Nacional, a 101 

veintidós díaa del me1 de febrero de mil novecien­
tos cincuenta y cinco.-0. R11ko1ky, Ministro del 
Distrito Naclonal.-S. Morales, Of. Mayor. 

3 2 

N9 184 
Yelba Ellzondo de Ramrrez, casada, de oficios 

doméatico1, mayór de edad y de este domicilio, 10-
llclta venta de lote de terreno ejldal de cuatro mil 
trescientos ochenta y cuatro metros cuadrado• y 
tres mil ochocientos noventa y un dltz milésimos 
de metro cuadrado de superficie, situado sobre la 
Carretera Panamericana Sección Sur, a trca leguas 
de distancia al sur-oeste :de esta ciudad, entre 101 
siguientes linderos: norte, callejón en medio, finca 
El Carmen, de la Sociedad cVlvas, Medina, Carde­
nal, CompaiHa Limitada•; sur, callejón en medio, 
propiedad de la misma CompafUa; cite, propiedad 
de la misma Compañia¡ y oeste, Carretera lnterame· 
rica na. 

Quien tuviere derecho opóngase termino legal. 

Dado en el Ministerio del Distrito Nacional, a loa 
velntitres dfas del mes de febrero de mil novecien· 
toa cincuenta y cinco.-0. Raskoaky, Ministro ·del 
Distrito Nacional.-S. Morales, Of, Mayor. 

3 2 

No. 713 
Ernestlna Guzmán, solicita arriendo diez manza­

nas terreno ejidal en Chusli, cata jurisdicción: a) 
ocho D}anzanas, lindan: norte, carretera; sur y occi­
dente, Limonera; oriente, Oerardo Zúnlga¡ b) dos 
manzanas, nor~. Ignacio Zúniga; sur José Lópcz; 
oriente, Tejera; occidente, Encarnación Torrea. 

El que pretenda derecho opóngase término legal. 
Alcaldía Municipal. Jalapa, veintidós de Enero 

de mil novcclento1 cincuenta y clnco.-P. Sanabria. 
3 2 

Carlo1 Mayorga, Alcalde Munlclpal.-Pablo Arvl-
zú, Srlo. . 3 2 

N9 671 
Benito Bellorfn, 101icita terreno ejldal vald(o (50) 

cincuenta manzanas, lindero1: norte, quebrada de 
los Oarcfaa y loma ocotalo11, medio; sur, carril di­
visorio entre loa ejido• Telpaneca-Ciudad Antigua; 
oriente, terreno en concesión de Isabel Vá1quez; 
occidente, predios de francisco R. Centeno y fran· 
cisco Outlérrez. ·-

Quien tenga derecho opóngase. 
Alcaldía Municipal. Ciudad Antigua, Febrero 

12 de 1955.-0abricl Bellorrn.-R. Orellana, Srio. 
3 2 

N9700 ' - ,. :~~ 
Teodoro Rivas, mayor, soltero, agrlcultor, vecino, 

solicita arriendo lote ejidal, comarca El •Jocoté, li­
mltado1: cate, juan Alemán; acate, Lorenzo·-Ortcga 
camino por medio; norte, Pablo Cabrera; sur, Jacinto 
López, como treinta y seis manzanas. . _ 

Oyese oposición. ·' · .. 
Intervino Síndico Municipal. · -
Dado Alcaldía Municipal. Comalapa, veinte de 

Enero de mil novecientos cincuenta y cinco.-Ro-
berto A. Obando, Alcalde Municipal. 3 1 

No 701 
Silvestre Taleno, mayór, cuado, agricultor, veci­

no, prcacntóae solicitando arriendo lote terreno ejl­
dal como trclntldóa hectáreas, comarca El Jocote, 
1lguiente1 linderos: norte, Pedro y Ciriaco Hurtado; 
sur, juan ~lcmán Andrade, Cirllo Marro y José León 
García; oriente, feUcito1 Huele y Juan Alemán An· 
drade; poniente, Pablo Cabrera, Jerónimo Aragón y 
Camilo Calero. . 

Oyese oposición. 
Intervino Síndico Municipal. 
Dado Alcaldía Municipal. Comalapa, veintiuno 

Enero mil novecientos cincuenticinct>.-Roberlo A. 
Obando, Alcalde Municipal. 3 1 

N9 702 
Pedro Hurtado Alvarcz, mayor, casado, agricul· 

tor, vecino, solicita arriendo tres lotes ejidales, co- • 
marca El Jocote, limitados: Primer lote: poniente, 
Pedro Toledo¡ demás linderos, aucesore1 Sebastian 
Alvarez, como cuatro hectáreas. Sepundo lote: nor 
te, Demetrió Duartc; oriente, Alejo Sequelra; sur y 
poniente, Oregoria Hurtado, como quince hectáreas 
Tercer lote: norte, 1ucesores Sebastiana Alvarez; 
oriente, Silvestre Talcno; sur, Camilo Calero; po· 
nientc, Lorenzo Fernández y Encarnación Hurtado, 
como trelntldós hectáreas. 

Oyese opoalclón. 
Intervino Síndico Municipal. 
Dado Alcaldfa Munlcipal. Comalapa, veintiuno 

-~l--:m ---:r--, 
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Enero ~11 noveclento1 cincuenta y clnco.-Rober-1 aarles 111 11entenclas que 1e dicten, lo• mismo~ efe~· · 
to A. Obando, Alcalde Municipal. 3 1 toa que 11 eatuvleren presentes. 

N9 669 
Ramón Matute, solicita arrendamiento ochenta 

manzanas terreno ejidal cercado, ubludoa Encuen· 
tros del Delirio, antea Tablasón, esta jurl1dlcclón, 
llnderoa: norte, predio Cario• Vega; 1ur, camino 
real que conduce de este pueblo al Valle del Gui­
neo; oriente, predio de Patricio Pozo¡ occidente, 
predio de Matilde Ortez. 

Quien tenga derecho opóngase término legal. 
AlcalcUa Municipal. Ciudad Antigua, febrero 

tres de mil novecientos cincuenta y clnco.-Oabrlel 
Bellorfn.- R. Orell_ana, Srlo. 3 l 

Á .......... ....,,,.. ..... 

• Se recuerda a lu autoridades la obligación que 
tienen de capturar a 101 delincuente• y a los parti­
culares la de denunciar el lugar donde ae oculten .. 

Dado, juzgado de lo Criminal del Distrlto.-E•· 
telr, nueve de febrero de mil novecientos cincuen· 
ta y cinco.-0~- Outlérrez.-Ouillermo Sotomayor, 
Srlo. ···- 1 

,~··:;. 
N9104 ·...,,,-~. 

Por primera vez, citase y emplázase al procesado 
Nazarlo Báez, de calldadea Ignoradas, para que 
dentro del término de quince df11, comparezca a 
e1te DespJcho a defenderae en la causa q)le se le a!· 
gue por eLdellto de hurto de unos ll!mov1entes de 
la propiedad del 1eflor Córdulo López, de cuarenta 

CITACIONES DE PROCESADOS afto• de edad, aoltero, airricultor y del domicilio de 
N9 91 • · .San Pedro de Lóvago, bajo los apercibimientos de 

Por 1eguncta vez, dlase y empinase a los proce- declarlo rebelde, elevar esta causa a plenario y 
11dos Pedro Chavarr(a López y José Francisco Cha· nombrarle defei;isor de ofl~io si no comparece. 
varrfa Rodríguez, el primero de cincuenta y cinco 
·anos de edad, casado, y el segundo de veinte ai'los Se recuerda a las autoridades la obligación que 
de 'edad, soltero, ambos agricultores y de este doml- tienen de capturar al delincuente y a los particula· 
cilio para que dentro del término de quince dfaa res la de denunciar el lugar donde se oculte, 

comparezca a este Juzgado a defenderse de la uusa Dado en el Juzgado de Distrito. Acoyapa, dlecl!. 
que 1e le 1lgue por el :delito de hurto, cometido en ·nueve de febrero de mil novecientos cincuenta y 
.blene1 de los 1ei'lore1 Pablo Martrnez Rugama, Ro- cinco.-f. Centeno Zapata.-8. Ortega, Srio. del 
-dollo Rodrfguez Castillo y Oablno Rodrfguez López, Juzgado de Dl1trito. 
el primero de cincuenta y tre1 aftot de edad, y re1I· 
dente en el lugar Guayacán de e1ta jurl1dfcción y 
-el eegundo de este domicilio; de tre(nta y 1ei1 anos 
de edad y el tercero de treinta y cuatro ai'lo1 de 
edad y de este domicilio, lo• tres casado• y agricul­
tores¡ bajo 101 apercibimientos de someter 1u cau-
1a al conocimiento del Tribunal de jurado1 y cau• 
1arles las aentencl11que1e dlctarez, 101 ml1mo efec· 
tos que 11 eatuvleren presentea, 

Recuérdaae a las autoridades la obligación que 
tienen de capturar a 101 dellncuente1 y a 101 partlcu· 
tarea la de denunciar el lugar donde 1e oculten. 

Dado, juzgado para :de lo Criminal del Distrito. 
Estell, once ae febrero de mil noveciento1 clncuen­
tay cinco.-0. Outlérrez.-Ouillermo Sotomayor, 
Sri o. 1 

N9 101 
Por primera vez cito y emplazo al procesado 

Pedro Melgara, mayor de edad, casado, a¡ricultor, 
y del domicilio del pueblo de Telpaneca, para que 
dentro del término quince dlu comparezca al !ocal 
de este juzgado a defendeue en la causa que se le 
sigue por el delito de hurto cometido en bienes del 
1eñor All'jos López, mayor de e'dad, casado, agricul· 
tor, y vecino de Telpaneca; bajo aperciblmien101 de 
declararlo re be Id e, elevar la causa a plenario y nom· 
brarle defensor de oficio esta autoridad 11 no com­
parece. 

Se recuerda a 101 funcionarios público• la obliga­
ción que tienen de capturar a dicho procesados y a 
101 particulares la de denunciar el lugar donde se 
oculte. 

Dado en el juzgado Unlco del Dlatrlto de Somoto, 
a 101 veintiun día11 del mes de febrero de mil nove­
cientos cincuenta y clnco.-felipe S. Roque.-f. 
frahn Espinoza P., Srlo. l 

N9 85 
Por 1egunda y última vez, citase y emplázue a 

los procesados Anibal Hidalgo Calderón, de calida· 
de1 Ignoradas, y Ana Moreno Ponce, de velntisels 
aftos de edad, . soltera, de oficio• domésticos y de 
este domicilio para que dentro del término de quin· 
ce dfas, concurran al local de cate Juzgado, a de­
fenderse de la causa que se lea sigue por el delito 
de robo el primero, y como encubridora la segunda¡ 
cometidos en bienes del seftor Luis Irías Barreda, 
mayor de edad, casado, comerciante y de este doml· 
cilio¡ bajo loa apercibimiento• de aometer la cau11 
al conocimiento del Tribunal de aurado1, 1 de C&U• 
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.. ~- LA GACETA 
DIARIO OPICIAL Dl!L OOBl~NO DI! NICARAOUA 

Se publica todo1 los dfa1, excepto 101 feativo1 

OFICINA Y ARCHIVO: , 
1 

lmprepta Naclonal-TehHono N9 1-3-6. , . ' 
Apartado Número ~6. 

Valor de la Su1crlpcl6n 

:;/ .J!, ' Para la República: ,, ·~ 
Nilriiero del dla es 0.20 Por trime1tre. ; es 15.00 
Número retrasado e 0.30 Por 1eme1tre. • e 25.00 
Por me1 • , , , •• e 5.00 Por afto , , • , • 45.00 

.. }, ' Para el Exterior: 
Por 1eme1tre USS 6.00 ' . · . 
Por ano , , , e 11.00 . 

.··.Por lá publicaci6n de cl11éi, tres córdobas, por ca­
da pulgada cuadrada de una hasta tre1 inaerclones. 

Por la publicación de avisos, edicto•, carteles 
y demás documento1 que ae publiquen de cualquier 
clueque aean, 1fi1 centavos de córdoba por cada 
una de las primer11 cincuenta palabras y_ dos cen­
tavos de córdoba por cada una de las excedente1; 
siempre que la publicación ae haga una vez o por 
la primera vez. Por las publicaciones siguiente• 
ae cobrar! la mitad del valor de la primera. 

Por una página, sesenta córdobas, la primera vez 
las aigulentea por cada vez, la mitad de ese valor. 

Los pago• anteriores serán hecftos por medio de 
boleta única de entero. E1ta boleta se adquirirá en 
la ciudad de Managua, en la Dirección de •La Oa­
cetaa, y en 111 demás partea de la República en 111 
Administraciones de Rentas o Agencias fiscales, •i 
si 1e tratara de edictos, avises o carteles cuyo valor 
se calcula por palabraa, y en las Admini1tracionc1 
de Rentas en los demás casos. 

Adquirida por el lntereaado Ja boleta única de 
entero, la autoridad que ordene los aviso1, edictos o 
cartele1 lo1 remitirá junto con la boleta a la Direc­
ción de •La Gaceta. para su debida publicación 
siempre que la boleta e&té de acuerdo con la Tarifa. 
En otros caaos, el Interesado presentará o remitirá a 
la Dirección de cLa Oacet .. la publicación que de 
"ª h~er acompaftada de la boleta re1pectiva, 
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